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RESOLUCIÓN OCAS-SO-05072016-N
o
13 

 
EL ÓRGANO COLEGIADO ACADÉMICO SUPERIOR 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 349 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “El Estado garantizará 
al personal docente, en todos los niveles y modalidades, estabilidad, actualización, formación 
continua y mejoramiento pedagógico y académico; una remuneración justa, de acuerdo a la 
profesionalización, desempeño y méritos académicos. La ley regulará la carrera docente y el 
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación del desempeño y la política salarial en 
todos los niveles. Se establecerán políticas de promoción, movilidad y alternancia docente.”; 

 
Que, el artículo 352 de la Ley ibídem, prevé: “El sistema de educación superior estará integrado por 
universidades y escuelas politécnicas; institutos superiores técnicos, tecnológicos y pedagógicos; y 
conservatorios de música y artes, debidamente acreditados y evaluados Estas instituciones, sean 
públicas o particulares, no tendrán fines de lucro”; 

 
Que, el artículo 353 de la Carta  Fundamental, establece: “El sistema de educación superior se regirá 
por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación interna del sistema y de la 
relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva.  2. Un organismo público técnico de 
acreditación y aseguramiento de la calidad de instituciones, carreras y programas, que no podrá 
conformarse por representantes de las instituciones objeto de regulación”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “El Estado reconocerá a 
las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución  
(…)”; 
 
Que, el artículo 424 del mismo cuerpo legal, prescribe: “La Constitución es la norma suprema y 
prevalece sobre cualquier otra del ordenamiento jurídico. Las normas y los actos del poder público 
deberán mantener conformidad con las disposiciones constitucionales; en caso contrario carecerán 
de eficacia jurídica (…)”;  
 
Que, el artículo 115 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, COPFP, prevé: 
“Certificación Presupuestaria.- Ninguna entidad u organismo público podrán contraer compromisos, 
celebrar contratos, ni autorizar o contraer obligaciones, sin la emisión de la respectiva certificación 
presupuestaria.”; 
 
Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, señala: “Máximas 
autoridades, titulares y responsables.- Los Ministros de Estado y las máximas autoridades de las 
instituciones del Estado, son responsables de los actos, contratos o resoluciones emanados de su 
autoridad. (…)”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica de Educación Superior, dispone: “Derechos de los profesores o 
profesoras e investigadores o investigadoras.- Son derechos de los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de conformidad con la Constitución y esta Ley los siguientes: (…) c) 
Acceder a la carrera de profesor e investigador y a cargos directivos, que garantice estabilidad, 
promoción, movilidad y retiro, basados en el mérito académico, en la calidad de la enseñanza 
impartida, en la producción investigativa, en el perfeccionamiento permanente, sin admitir 
discriminación de género ni de ningún otro tipo. (…)”; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior, determina: “Reconocimiento de la 
autonomía responsable.- El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
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académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República”; 
 
Que, el artículo 18 del mismo cuerpo legal, señala: “Ejercicio de la autonomía responsable.- La 
autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas consiste en: (…) d) La 
libertad para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras, investigadores o investigadoras, las 
y los servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la alternancia y equidad de género, de 
conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus procesos internos (…)”; 
 
Que, el artículo 70  de la LOES, establece: “Régimen laboral de las y los servidores públicos y de las 
y los trabajadores del Sistema de Educación Superior.- (…) Los profesores o profesoras e 
investigadores o investigadoras de las universidades y escuelas politécnicas públicas son servidores 
públicos sujetos a un régimen propio que estará contemplado en el Reglamento de Carrera y 
Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, que fijará las normas que 
rijan el ingreso, promoción, estabilidad, evaluación, perfeccionamiento, escalas remunerativas, 
fortalecimiento institucional, jubilación y cesación. (…)”; 
 
Que, el artículo 149 de la referida Ley, determina: “Tipos de profesores o profesoras y tiempo de 
dedicación.- Los profesores o profesoras e investigadores o investigadoras serán: titulares, invitados, 
ocasionales u honorarios. Los profesores titulares podrán ser principales, agregados o auxiliares. El 
reglamento del sistema de carrera del profesor e investigador regulará los requisitos y sus respectivos 
concursos. El tiempo de dedicación podrá ser exclusiva o tiempo completo, es decir, con cuarenta 
horas semanales: semiexclusiva o medio tiempo, es decir, con veinte horas semanales: a tiempo 
parcial, con menos de veinte horas semanales. Ningún profesor o funcionario administrativo con 
dedicación exclusiva o tiempo completo podrá desempeñar simultáneamente dos o más cargos de 
tiempo completo en el sistema educativo, en el sector público o en el sector privado. El Reglamento 
de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de Educación Superior, normará esta 
clasificación, estableciendo las limitaciones de los profesores. (…)”; 
 
Que, el artículo 2 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), prevé: “Ámbito.- El presente Reglamento se aplica al personal 
académico que presta sus servicios en calidad de profesores, investigadores, máximas autoridades y 
autoridades académicas en las universidades y escuelas politécnicas, públicas y particulares; 
institutos técnicos superiores, tecnológicos superiores y pedagógicos, públicos y particulares; y, 
conservatorios superiores de música y artes, públicos y particulares.”; 
 
Que, el artículo 5 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), determina: “(…) Los titulares son aquellos que ingresan a la 
carrera y escalafón del profesor e investigador y se clasifican en principales, agregados y auxiliares. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 16 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), prevé: “Creación y supresión de puestos del personal académico.- 
La creación y supresión de puestos del personal académico titular corresponde al órgano colegiado 
académico superior de las universidades o escuelas politécnicas en uso de su autonomía 
responsable y se realizará conforme requerimiento debidamente motivado de cada unidad 
académica, siempre que se encuentre planificada y se cuente con la disponibilidad presupuestaria. 
(…)”; 
 
Que, el artículo 58 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de 
Educación Superior (codificación), prevé: “Remuneración de las autoridades de las instituciones de 
educación superior públicas.- (…)  Las universidades y escuelas politécnicas, en uso de su autonomía 
responsable, podrán crear cargos de gestión académica no correspondientes a autoridades 
académicas para lo cual podrán observar, únicamente para efectos remunerativos, en el caso de las 
universidades y escuelas politécnicas públicas, hasta el grado 5 de la escala anterior. A fin de ejercer 
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dichas funciones, se exigirá al menos dos años de experiencia en calidad de personal académico 
universitario o politécnico. (…)”; 
 
Que, el artículo 20 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, prescribe: “Son 
Atribuciones y Deberes del Órgano Colegiado Académico Superior: a) Cumplir y hacer cumplir las 
normas y disposiciones constantes en la Constitución de la República, la Ley Orgánica de Educación 
Superior y su Reglamento, el Estatuto Orgánico, su Reglamento General y demás disposiciones 
legales vigentes, para una correcta y eficiente organización y funcionamiento de la Universidad (…)”; 
 
Que, el artículo 91 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, señala: “La Comisión 
Académica estará presidida por el Vicerrector (a) Académico y de Investigación e integrada por los 
Subdecanos de las Facultades y dos representantes Estudiantiles elegidos por el H. Consejo 
Universitario, de entre los mejores estudiantes de los dos últimos niveles.”; 
 
Que, el artículo 92 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “La Comisión 
Académica, es un órgano de asesoría dependiente del H. Consejo Universitario, siendo sus 
responsabilidades las siguientes: literales a), b), c), d),e) y f) (…)”; 
 
Que, el artículo 121 del Estatuto Orgánico de la Universidad Estatal de Milagro, dispone: “Los 
Docentes serán Titulares  y no Titulares. Los Titulares podrán ser Principales, Agregados y Auxiliares; 
los no Titulares: Invitados, ocasionales y honorarios. El tiempo de dedicación será exclusiva o tiempo 
completo, con cuarenta horas semanales; semiexclusiva o medio tiempo con veinte horas semanales, 
y, a tiempo parcial, con menos de veinte horas.”; 
 
Que, el artículo 95 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador de la 
Universidad Estatal de Milagro (codificado), establece: “Cargos de gestión académica.- En uso de la 
autonomía responsable, la Universidad Estatal de Milagro, establece cargos de gestión académica no 
correspondientes a autoridades académicas, siendo los siguientes: (…) 7) Director(a) de Carrera 
(…)”; 

 
Que, la MAE. Jesennia Cárdenas Cobo, Vicerrectora Académica y de Investigación, comunica lo  
adoptado por Comisión Académica, en sesión ordinaria, realizada el 10 de junio 2016, mediante 
RESOLUCIÓN CA-SO-10062016-Nº5; y, 
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
publicada en el Registro Oficial  N

o
 298 del 12 de octubre 2010.   

 
RESUELVE: 

 
Artículo Único.-  Designar a la Mgs. ALEXANDRA CECILIA ASTUDILLO COBOS, como Directora de 
la carrera Educación Inicial; Disponer a la UATH elabore la acción de personal, para legalizar el acto 
administrativo, que rige desde julio 2016. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única.- La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en 
la página web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los cinco días del mes de julio 2016, en la décima 
tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
Ing. Fabricio Guevara Viejó, MAE.                                                          Lic. Diana Pincay Cantillo 

        RECTOR                                                                            SECRETARIA GENERAL (E) 


